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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 3387/1973, de 7 de diciembre, por el que
se acuerdan actuaciones de reforma 'Y desarrolLo
agrario en la comarca ",lnca~Palnia" (Mallorca),

El estudio llevado a cabo en forma conjunta y coordinado
por los Ministerios de Obras Públicas, Industria y Agricultura,
por- imperativo de la~ Ley cincuenta y ocho/mil novecientos se
s3nta y nueve de treinta de junio,én la isla de M:aUórca, ha
puesto de manifiesto la existencia. de problemas qUe afectan a
su agricultura, que aconsejan delimitar la cdma.rta ••lnca~Pal·
nlli", en la que se podrán utilizar las agua.sresiduales depuradas
y hs procedentes de ímportañtes caudales subterráneos que han
sido alumbrados, en una fase inicial por el IRYDA, dentro de
las actividades del Comité de Coordinación.

La necesidad de proceder a la ordenación de lasexplotaclones
agrarias existentes en la referida comarca con vistas a incre
mentar las producciones da carne, de vacuno" almendra y horto
frutícolas para consumo internan" de ,otros productos de primor
para la exportación, hacen aconseíable llevar a efecto los traba
jos correspondientes a. la Concentración,' Parcelaria, de acuerdo
con las aspiraciones de los agricultores y la mejora y ampliación
de los regadíos existentes, mediante la ,aplicación de los prece¡f.
tos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y pre
via deliberación del Consejo de Ministrasen su reunión del dia
nueve de noviembre de mil noveciéntossetenta ytrea,

DISPONGO,

Articulo primcro.-Uno< Se declara de utilidad pública e in
terés social, conforme a los artículos ciento veintiséis y ciento
vdntinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce
de enero de mil novecientos setenta y. tres, la ordenación de. las
explotaciones agrarias de la comarca ~Jnca~Palma" (Mallorca)
para que alcancen dimensiones suficientes y. caracteristicas a.dc~
cuadas en 9rden a su estructuración, capitalización yorgani
zación empresarial.

Dos. La comarca ..Inca-Palma.. se considera integrada por
los términos municipales de Alaró, Binisalem, Búger, Campa
net, Consell, Costitx, Inca (cabecera de comarca);L1oseta; Llu
bí, Mancar del Valle, Maria de la Salud, Marratxi, Muro (núcleo
de expansión), Palma, Petra (núcleo de expansión); Puebla, La
(núcleo de -expansión), Sancellas, Santa, Eugenia, Santa Marga
rita (núcleo de expansión). Santa María del Camino, Selva y
Sineu. .

La extensión superficial de la C()marca Q.Bscritaes, aproxima
damente, de ciento cinco mil hectáreas.

Artículo segundo.-Uno. La orientación producUva· que se
seña.la para la comarca será, en regadío, la producción nor!;o
frutícola en general, con destino al consumoirlterno de la isla,
y d8 la floricultura, tanto para el mercado interior como para
la ,exportación, y la prq.ducci6n de plantas forrajeras y praten
ses, destinadas a incrementar la producción d.eearne, de vacuno.

Se prestará especial atención a la reordenacif)n· y mejora del
cultívo del almendro, tanto en regadío como en secano.

Dos. Se señalan asimismo, como líneas., de actuación má.s
importantes para el IRYDA, la concentración parcelaria, la
agrupación y capitalización· de explotaciones, la instalación de
nuevos regadíos y la recuperación de los que se hallan en pro
ceso de salinización, mediante el empleo de aguas· subterrá_neas
y de residuales, después de un tratamiento. primaritl de depura
ción. Se fomentará asimismo la construcción ··de invernaderos
para producciones de flores y hortalizas fuera de estación.

Tres. Las ayudas económicas específicas qU9S6 concc:dan
con fondos públicos al amparo del', presente DeCreto estaran con~

dkionadas al cumplimiento de la orientación productiva que se
señala.

Artículo tercere.-El Ministerio de Agricultura, conforme a]
articulo ciento veintinueve de la Ley' de Reforma y Desarrollo
Agrario, determinará por Orden ministerial, que se publicará
en el ..Boletin Oficial del Estado»_, los' sectores de lazorta delimi
tada en el artíCUlo primero en que hayan de .Hcvarfiea cabq,
conforme al libro lII, título VI, de la citada Ley, la concentra
ción parcelaria, que a todos los efectos legales queda declarada
de utílidad pública y de urgente ejecución.

Articulo cuarto.-En la comarCa se promoveni Jél constitución
de explotaciones agrarias que respondan a pril,1cipios de justi
cm social y economicidad,a' cuyo fin deberál1 ,reunir condicio
nes técnicas y estructurales adecuadas en "Cuanto !=l grado de
mecanización y modernización del proceso produCtivo, propor
cionando, de acuerdo con la coyuntura económica y nivel de

. vida en la comarca, una adecuada remuneración a la mano de
obra' y a la gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones ~ebera alcanzar,
en todo caso, un mínimo de cuatrocientas mil pesetas, no reba
sando el límite máximo de un millón quinientas: mil pesetas.
Cuando se trate de explotaciones ganaderas en régimen inteJi
sivo. el límite máximo será de dosmiUones de pesetas.

ArtIculo quinto.-Los titulares de explotaciones individuales,
las Cooperativas, Grupos Sindicales o Asociacionespodran so
licitar del rRYDA cualquiera de los auxilios que autoriza la

vigente Ley de Reforma y Desarrollo Agrario; siempre que con·
curran las circunstancias y se cumplan los requisitos estable
cidos en dciha Ley y en el presente Decreto.

Artículó sexto.-Los titulares de explotaciones, cuya produc
ción final rebase el límite máxim.o señalado en el artículo quin
to, podrán acogerse a los beneficios que establece el artículo
ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario,
siempre que, conforme a las directrices de este Decreto. contri
buyan al desarrollo económico y social de la Comarca mediante
la creación de puestos de trabajo permanentes o por cualquier
otr0 de los medios señalados en el articulo ciento treinta y uno
de la mencionada Ley~ .

Articulo séptimo.-Las Sociedades o Asociaciones con capital
nacional o extranjero, a las que se refiere el párrafo segundo
del articulo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y Des·
arrollo Agrario y que, conforme a las directrices de este De·
creta se propongan una mejor utilización de los recursos de la
comarca, mediante la creación de empresas o explotaciones ade';'
cuadas, podrá1i también optar a los beneficios aludidos en -el
artículo adterior, a cuyo fin el lRYDA debera convocar los con
cursos. que fueran precisos.

Articulo octavo.-Los titulares de his explotaciones que no
puedan acogerse a los beneficios de este Decreto por no re
unir alguna de las condiciones que en' el mismo se exigen,
podrán tener acceso a lo establecido en el título V del libro IV
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y a los que se con
ceden en los articulos ciento treinta, ciento treinta y uno y
ciento treinta y tres de la misma, cuando satisfagan las condi·
ciones fijadas en el Decreto cuatrocientos nueve/mil novecientos
setenta y uno, de once de marzo.

Artículo noveno.-Las industrias de transformación y co
mercialIzación de productos agrarios. incluídas las actividades
artesanas establecidas' o que se establezcan en la comarca, go
zarán de una subvención de hasta el diez ,por ciento de la in
versión .real en nuevas instalaCiones o ampliaciones de las
existentes, siempre que reúnan las condiciones mínimas que
exige la legislación vigente y las que se señalan en los con
cursos que a tal efecto se convoquen, de acuerdo con los ór
ganos competentes en cada caso. Podrán optar, en -su caso,
por cualquier beneficio. que. para similar finalidad pueda es
tabiecer la legislación vigente en cada. momento.

Los beneficios establecidos en el artículo cincuenta y tres
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario podrán concederse
a los que soliciten la instalación de los siguientes servicios que
se consideren de intetés: servicios q,e reparación, conservación
o alquiler de maquinaria agrícola o de 'utilización en común
de medios de producción y equipos adecuados para la conser
vación de obra, a través de la creación de" parques comarcales
y locales de maquinaria, los servicios. de almacenamiento, co
merGÍa!ización y transporte de materias primas y producto.'>
obtenidos o consumidos en el proceso productivo de la empresa
y los relativos a la enseñanza, formación profesional, inves·
tigación y sistema de asesoramiento técnico y económico a las
Empresas agrarias, adeclladamentú coordinados con las direc
trices de este Decreto.

Cuando se trate de edificaciones o instalaciones de caráct.er
cooperativo o asocitltivo. sindical, podrá ser de aplicación lo
dispuesto eh los artículos sesenta y cinco y setenta de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo diez.-Se autoriza al IRYDA para que. con arreglo
a las directrices séilaladas en los artículos cincuenta y tres
y cincuenta y cuatro de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio.destine las cantidades precisas, dentro de los créditos de
que disponga, para contribuir a los gastos que tengan por
finalidad elovar el· nivel cultural y profesional de los agriculto
res de la comarca. cuidando especialmente la preparación de
Gerentes para las Empresas agrarias y de directivos de 1&<;
agrupaciones de agricultores a que se refiere el artículo ciento
treinta y dos de la mencionada Ley.

Tamhién se podrán conceder estimulas de esta clase, inclu
so económicos, a las Cooperativas, Grupos Sindicales y a las
Asociaciones de agricultores que tengan como objetivo el
perfeccIonamiento de los métodos de contabilidad y gestión
de :;us Empresas agrarias, como medida y a la vez garantía
tanto del funciono. miento TIlás adecuado de dichas Empresas
como, en general, de la rentabilidad de las inversiones reali~

zadas en la comarca.
Asimismo se fomentaran las acciones que tengan por fina·

lidad la elevación de las condiciones de vida en la comarca
y las de desarrollo comunitario que tiendan a la integración
y promoción social de la población.

En cunlquier caso.. el IRYDA actuará en colaboración con
la Dirección General de Capacitación y Extensión Agrarias
y con In Organización Sindical y con los Departamentos mi
nisteriales y Entidades del Movimiento relacionadas con estas
rnate'rüis.

Artículo once.-EI IRYDA fomentará las acciones que ten
gan por finalidad conseguir la mejora del medio rural, prin
cipalmente en los municipios que se senaJaa como cabeceras
de comarca o núcleos seleccionados por los Organismos com- ..
potentes.

Se autoriza a los Ministerios de la Gobernadón, Obras PÚ
blicas, ele Educación y Ciencia, de la Vivienda y Entidades
del Movimiento para que, dentro de los créditos de que dis~

pongfln; asignen las cantidades precisas para atender los co
metidos que se les confían en la Ley de Reforma y Desarrollo
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otorgada persigufJ los sí-

de las zonas c.alificadas
en los respectivos Regla-

Agrario y en los programas y convenios que a tal efecto se
eslablezcan,

Con el fin de consegUIr una concentraclOn de mvprSlOnes
que favorezca la mejora del medIO rural, especIalmente en los
núcleos selccclOnados y cabeceras de comarcas el IRYDA
coordinará su actuación con el Servicio Central de Planes
Provinciales de la Presidencia del Gobierno.

Articulo doce.~Coando los agricultores cultivadores per
sonales de la comarca y los trabajadores agricolas por cuenta
ajer.." abandonen su resid~nciaporhab8robtenido otra ocu
pación fuera de ella y, en su caso, el destino ulterior de la~

fincas resulte acorde con los fines de la ordenación rural, el
Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá 'subvencionar
les con los gastos de· desplazamiento de la familia y treinta
días de jornal, con independencia de las <lemás ayudas a que
pudieran tener derecho conforme con la Orden del Ministerio
de Trabajo de dieciocho de diciembre de mil novecient.os se
tent.a y dos sobre movimientos migratorios interiores, dictada
en aplicación del Decreto tres mil ochenta/mil novecientos se
tent,fl y dos, sobre política de empleo.

Articulo trece.~Las ayudas y estímulos establecidos en este
Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos seterita y nueve.

Artículo catorce.~El IRYDA otorgará disCrecionalmente y,
de acuerdo con la orientación productiva sefialada en el ar
tículo tercero, determinara la cuantía de los beneficios cuya
concesión le compete, conforme a los precepios de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario;

Artículo quince.-EI IRYDA delirfl.1tará las zonas reg8 bIes
con aguas subterráneas o con aguas residuales procedentes de
abastecimiento a poblaciones, debidamente depuradas, .situadas
dentro de la comarca, para su declaración de interés nacional,
con arreglo a la legislación vigente.

El uso de aguas residuales para el riego, a. que se hace re
ferencia en el párrafo anterior, será objeto de concesión por
parte del Ministerio de Obras Públicas a favor del IHYDA,
Quedando este último Organismo facultado para establecer los
convenios que estime necesarios para la adquisición, a título
oneroso o gratuito, de las· que puedan tener el carácter de
privadas

Artículo dieciséis.:-Las expropiacioneR que se realicen al iHn
paro de la declaración obtenida en eL artículo primero del pre
sente Decreto se regularán por la norma específica que en cada
caso resulte aplicable.

Artículo diecisiete,-Queda facultado el Ministro de Agricul
tura para dictar las órdenes que considere convenientes para el
mejor cumplimiento de lo, dispuesto en el presente Decreto,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de diciembre de mil novecientos' setenta y tres.

FRANCISCO FRA Neo
El Ministro de Agricultum,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 338811973, de 7 de diciembre, por el que
se cla.sifica como zona ~de preferente localizadó,l
illdl.{Strial agraria a las zonas productoras de vinos
amparados con denominación de origen.

El Decreto dos mil trescientos novl'3nta y dos, de dieciocho de
agosto de mil novecientos setenta y dos, clas'ifica de interés
preforente al sector industrial agrario ..Envejecimiento, crian
za y embotellado de· vinos amparados por denominación dE:
origen". .

La experiencia obtenida en los caso,- en que se ha aplicado
la citada disposición ha sido altamente satisfactoria en 10 que
se refiere al fomento de la caUdad de .los .vinos y a la mejora
de la competitividad de la industria enológica frente al exte
rior, a cuyas estructuras interesa aproximarnos. Es significa.
bvü que dichu disposición ha sido operante en los casos en 10;<'
que ha sido posible conceder lbs beneficios de preferente 1c'.
calizacíón industrial agraria. Conviene, pues, potenciar al má·
ximo los resultados cualitativos conseguidos y es aconsejable,
por tanto, ampliar las acciones emprendidas en orden a oPÜ
mizal' cuantitativamente la respuesta· del sector provocando
una mayor recepUvidad a las, directrices contenidas en e~

11' Plan de DesarroHo. -
Es evidente que la, demanda, con nlveksde renta creciente,

y en particular, la demanda. exterior, Con exportaciones quP
interesa ,-~stimular y consolidar, exigen prestar la mayor ate ro
('ión a la elaboración de vinos en los -que la calidad, en su más
amplia acepción, sea factor prioritario.

El criterio selectivo establecido ene] ITI Plan de Desarrolle'
queda inequívocamente aplicado cuando losestímtilos a las
actividades industriales inciden en zonas que han sido deli
mitada.~ precisamente por razones de calidad, y en ·las que
una fuerte tradición empresarial ba contribuido· con eficad&
a la creación de productos y características peculiateJj con nwr
cados naciona.les y exteriores propios:

Por otra parte, las zona!> de vinos amparados con denomina
ciones de origen están localizadas en comarcas de perfil socio·
económico no evolucionado, a veces próximas 8. zonas indus·
triole5, 10 que evidencia aún más la perentoria urg;:mcía dE'
equiparar los ni veles de desarrolle agY"ario a tos de otros gran
des sectores.

Existen, pues, fundadas razones que H_consejan aplicar lor"
cauces arbitrados por la Ley ciento cincuenta y dos/mil nove
cientos sesenta y tres, de dos de diciembre, sobre industrias
de ínterés preferente para un más rúpido cumplimiento de los
objetivos señalados en la Ley del lE Plan- de Desarrollo, me
diante la declaración de las citadas zonas de vinos amparados
con denominación de origen como de preferente localización
industrial para las actividades enológicas aludidas.

En consecuencia, cumplidos los trámites establecídos en el
Decreto dos mil ochocientos cincuenta y tres/mil novecientos
sesenta y cuatro, de ocho do septiembre, que desarrolla la L1~y

ciento cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres, de dos
de diciembre, a propuesta del Minjsterio de Agricultura y
previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión del
día dieciseis de noviembre de mil r-ovecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.~Uno. A los efectos de lo dispuesto en
la Ley ciento cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres,
de dos de diciembre, se califican zonas geográficas de prefe·
rente localización industrial agraria, para las actividades que
se seiialanen el artículo cuarto de este Decreto, a las zonas
de producción, elaboración y crianza de vinos amparados con
denominaciones de origen.

Dos, La ddimitación geográfica
en el punto a.nterior es la definida
montos de DCl1'Ominación de Origen.

Artículo .'ieglJndo--La calificación
guientes objetivos·

al Pl"oporcif)nal" sopode industrial a la política de protec
ción y rneiora de calidades, actuando en zonas vitivinícolas par
ticularmente indicadas para esta acción selectiva.

bJ Promover la mejora y creación de Empresas jndustrisles
espe<:iulmente orientadas a la elaboración, crianza y emhde
Hado de vinos de marca y calidad, amparados por denominación
de odgen.

el Adecuar cualitativamehte las pi'oducciones vinicas a la
demanda real y potencial, mejorando la capacidad competitiva.
y adaptando los procesos industriales del sector a las estruc
turas y mercados exteriores.

dJ Elevar el nivel de renta de viticultores y vinicultores,
creando nuevos puestos de trabajo y promocionando social,
económica y pl·ore~¡onalmente., a la población rural de estas
zonas.

ArtiruJo lNcero.--Lns [\etí'lidades industriales agrarias, de la
competencia del MinisteriO de Agricultura y referidas siempre
a los vinos ump[\rados con denominación de origen, que debe
r¡}¡n realizar las Empresas que se acojan a los beneficios de
este Decreto, sc>n las siguientes:

al Elaboración.
bl Envejecimiento y crianza
el Embotellado.

Artículo cuarto.-Los beneficios previstos en este Decreto
podrán ser aplicndos en los casos siguientes:

al Perfeccionamiento de las .bodegas d1O! elaboración exis
tentes.

b) Nuevas instalaciones de elaboración con bodega de cr!an
z.a y/o planta de embotellado para su propia producción.

d Nu('vi.1s instalaciones de bodegas df' crianza y/o plantas
de embotellado, así como la ampliaci-':Jn y/o perfeccionamiento
de las existentes.

Artículo quinto,-La,~ industrias que se acojan a los bcne
ricios previstcs en este Detrcto deberán cumplir las condicio
nes técn¡ut!; y dimensionales minimas establecidas en el articu
le diez del Decreto doscientes treinja y dos/mil novecientos
Sf'tcnta. y uno, de veintiocho de enero. completadas en la for
Ola que el continuación se indica;

a) Inscripclun en el Consejo Rc-guladot'.

Las industrias dC'bCl'án estar insc!'itas en el correspondiente
Registro del Consejo Regulador cuando se trate de ampliación
y/o perfeccionamiento; y en cualquier caso se deberán cum
plir los requisitos que el corr-ospondiente Reglamento establez
ca; todo ello sin perjuicio de la preceptiva inscripción en el
Registro de Industrías Agrarias del Ministerio de Agricultura,


